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■ articulo de oficio

COMISION DE REVISION DE AGRAVIOS DE
PROVt^ de tOGROXO.

Las Justinas y Ayuntamientos de los nuehln» Ha n • .
intos. ó alniinn . .. pueblos de la Provincia cuyos

presentado ^án en el depósito 
boletín eslraordinario del d/a 
“T inmediatamente todos bajo 

"30, sin admitirles escusa 
yo de i834.=Joaqu¡n de Quiñones,

L quintos, ó alguno 4e eUos,i» Bo se hubiesen

i 8 de Abnl dispondrán q„e lo verifiquen i 

Î n rq»e se les exigirá desde lueg,
i por ningún concepto. Logroño a de Ma

> "eS'd -«-*•* 

iKor Inspector (Jcneral de Provinciales ke"*hS®' 
¡del mando de la iurisdicion de d' k r • ««cargado interínamento 
3 los pueblos de su deXeaÍon „ara“>«1 

¡«05 consiguientes.=Joaqa¡n de Quiñones. " *""**“*"• X ■*'“« «feo, 

^^Irculares conle„¡Jas tn la» 
‘ Circular de esta ,

I»los que pertenecieron á la Pmv* • j 7 . P®*** Que los pue-s 
de 3o dias á solven’a los d '"v «" 

de Rentas y contaduría de T* '"’’æ"" « >» Tesoreri,
. Otra de fecha 3 de Abril en d» la misma. Ugacion I, real orden comu’nicada''^ fi“ ÍTÍ."** P"r la misma Snh- 

libros que deban quedar fuera de cicc.u • 7?"“
t«*¡ decreto de Febrero '*
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’t58 . «
Gira de" ígu^t• fpcK*, 'en qne la misma Subdelcgacîon reKace îa Real 

Junta de Inspecrion de Escuelas de csla Ciudad, y pone en aoücia>«de 
los Pueblos los individuos que la -componen.

Oirá de la Capitanía General de Cn<1^’1 la la Vieja de fecha aS Je Marzo 
en que sc autoriza la creaôon en esta Qpital de una Compañía de se
guridad , según lo prcvcnido^á los Capitanes Generales en Real orden que 
por el ministerio de la Guerra se les comunicó coa fecha 22 del mismo

Otra dirigida por el ministerio de la Guerra á los Capitanes y Comandan- 
tes Generales de Provincia con fecha 8 Marzo para que empleen s« 
mayor zelo en activar la formación de la Milicia Urbana.

Otrí del llcpr«cnlanle de la Hacienda mililar de '« J
V RÍO).. « te»» 7 Abril. WeWo later â-teï poA**-» 

femalHladea con qne deben proceder para quelles sean abonados los 

siiminislros que dlerén á la tropa. , -p
Real orden expedida en a6 de Marro- á ír^mbdelegaaones de Fo

mento por el ministerio del ramo, en que se Cjan las a.nfc^d. lo. 
Snbdere^ados sobre la protecéion, rcsimen, y vgilanca de los esKbeci

d ' ."m"™ «pedida por cí mismo ministerio á las sol,delega
.i. ‘ de Fomento declarando la entrada de ganados prop,os y agenos, en 
i d^ tiemno 7 en cnalqnlera clase de tierras, libre, como concurra 1, 
duJád d': ’s,7 people,ar^, á pesar de cualquiera prohlb.c.on mumctpal 

‘'''o'VIeT'r'deMaTT.'Xnmcadapor elminls.ecl, de1 Fomento d bs núa- 
maÍsubdelegaclones, n.andando que se consideren acotadas las .erras 

rinVdas en el dia para pasto del ganado Caballar, y que se con,..meo
los arbitrios conce.Kdos para pago de estas dehesas basta

* 1.1« inc rnntralos Je su arrendamiento.
'' Otr'aTomonlcada por el minUterio de Fmnento d los Snbdel, gados del ramo 

i-X MÍreo, suprimiendo p-ir ponto general las junta, de san,- 
^d fiiandó el método con que estas deberán forn.arsë en los casos que 
se pc’evlinen , y la tema con que deberán continuar en los parages que 

ae- seiíalan. ¿e ^brü á los SíiMclc^ados de Fomen.’
rZi’s" o de Xum, mandando que el equipo y prest de lo.

” r V romñe.as de la M.licia Urbana se pague del fondo de pro- 
X eTlL puX donde los baya, y donde nó por repart.A.ent, 

''o7r. de fecha 3 de No,len.bre comunicada ' por’ el ministerio de Fu. 
-, Otra I ae instrucción púWica, en que se «anda

i Reino el método de ensenar á leer invem

lado por Don José Mariano 5 allep.
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Circular Je está SubJelcgacîon de fecba i5 de Abril, mandando que 
en los pueblos de mas de 5oo vecinos se aplique Ia væuoa jcuando jaicr.ôs 
doK veces al ano, y una en los de pœcos población.

Otra de 14 de Abril de la misma Saú¿e»e^acion, mandando que los 
.pueblos que pertenecier-on á las Subdelegaciones de PpMios de la Provin
cia de Soria , se presenten allí al rendimiento de cuentas. ’

Otra de la misma 5ubdeleg3c¡on, su fecha i8 de Abril, pidiendo á los 
^yuqlamicntos ciertos informes concernientes al estado de la agricultura, 

’gual.fecha pidiendo infirmes acerca del estado de la indus
tria fabril y mirrería.

Otra de la misma fecha, señalando á los Depositarlos de Policia de 
los Pueblos en el termino de 8 dias, para que concurran á hacer sos 
liquidaciones en la Depositaría principal.

Otr.*! de la propia fecha., mandando á los pneblos especificados en elÍa 
que el te. mino de rS días remitan á la Subdelegacioa las noticias 
^ue se les pidieron anteriormente, y q„e son necesarias para dar cum
plimiento á la heal orden sobre Escuelas primarias de fecha 14. de Febrero.'

Real Orden ex|>cdida con fecha a8 de Febrero á las Subdelegacio- 
^es de F omento por el ministerio del ramo, mandando que todos los 
pueblos se subscriban al Diario de 1a Administración, y designando el 
triodo -como deberán hacer -el pago. • °
. Circular de la Comandancia militar del Partido^ de fecha 22 de Abril, 
jnandando alas Justicia, de los pu b'os qufe en el término de dos dias 
remitan noticia expresiva deJ estado de su Milicia Urbana ; y que publi
quen por medio de bando la Real orden de 22 de Marzo por la que 
se establecen las Conipañias de sci’uridad.

Real orden de 5 de Abril, expedida por el ministerio de Guerra 
establejendo las penas á que queda sujeto todo mozo que se mutilare 
por snbslraherse de la suerte de soldado.

(Acular de fecha aS de Abril de csla Subdelegacion à las Jusllcia,' 
ác los 1 ueblos, sobre el modo co.no por la Cap.lanú general se manda se 
aloje á las partidas cortas de (caballería

Otra de igual fecha, encargando á los Pueblos que se citan concur
ran a la Tesorería de 5oria á pagar las cantidades que en el auo de i83o 
«e les repartieron para las obras de Puente Peña-fiel.

Otra de la misma lecha, en que por esta Subdelegacion se hace sa
ber á los pueblos quien es el comisiona lo que en cs'a Capital debe ha
cerse cargo de los Caballo.? que los particulares están obíip,idos á pre
sentar co.ilorme á lo que dispone el Capitan General de Castilla la Vieja.

heat ordeu de i3 de Abril, mamÚHsio que los cursos y gr.idos gaua-^ 
dos^en Universidades exlrangeras, puedan incorporarse a las del» JÍTÍuo 
bajo las reglas que sc^^espresan. *

Otra de a6 de Marzo, recomendando á las Esencias de primera en-
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publicado por Don José Gonzalez Seila, 
Circular del corregimieulo de esta Capilal de fecha a« J. at i

las Subdeleeacione, F . ’ ® <I«« *0« empleados en
.curios as:*

* AW* 
«r-Æ ~ a^ « - x 

mandando que bs AytnUmknÍT^^*^*

1. deuda consolidada en^ago de débito, « X ha“a fi™ de" A
* .S.Z por el derecho de valimiento de los oScio. enageù'a’do^d^ia^C 

cio^’aiTuZ'z tXatu"

±ad': - h=: -

\ quejarnos de la privación qae en el año de iRq<se impuso á esta Ciudad de celebrar ri «..o a,, j "

Te la seni^a^Ti’ "a"' ÁTmcX

• e ’ . * apoyar nuestra opinion sobre la conveniencia de res 
ttmr a su antiguo estado y subsistencia la celebración de este tercer dl7 

dias toma 1 ' “ la población rinde siempre la actividad oue en talel 
nos í Í, ¿"i ”‘7' '\'<-»«xHdad de todos los habitantes cerca

os a la Capital que en ellos tienen como un punto de reunió. do„j* 
luarehan a deshacerse de lo que les es superfluo por proveerse de aouelloÍ 
ar iculos que mas ^cesi.an, y sobre mras mil n«io"nes ZnomlrXflÍ 
ra no a'” “ ’«» nmrcados piihlicos, que por’^aho
ra no son de nuestro intento: solo sí nos limitaremos á ¿ir ^^e el ót 
u Xd2":. r 1«'/ r “** "" pX
a mea de que las licslas no se santificaban, sin renarar pn f 

de'"ob” ** ^*1 *1“' P^d^d contarse una larga"slHe
de Obispos ce nsos a cuya ciencia y paciencia se ha estado ceXX 
a" en d a >"’*■“ P»^ '* «*> b^cLo de
ser en día que no ocupa »1 pueblo en labores de otra clase, y sin ad- 
Jiítííés^™e'lmrida°nd"T*" «"pl'arse en cosa, honesta,
’ » «WíciZ 1 1“' 1» ociosidad,

W ÍVSCBMg a «StE PERIOOICO EH LA IMPRENTA OE VU CALEE 

l^&A|^£A£« «ÜMfKO aíO.n
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